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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

l. i vtíj-e», orden.» y anuncios que hayat» de insert.-.rs- en 
g ' o t l T ¡ s r .s oficiALSSse han de mnmlar al Jefe Político rcs-

•eelWo, poV cuyo conducto se pasarán á los Kditorta de ios 
Ecnciouado» periódicos. 

(Bía/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

~~Be*nb!le* , „ , ; . , - ton d í a s e x c e p t o loa >: > u i n n o s . 

Rn esta capital, llevado i domicilio, a'so peseta* mensuales anticipada»: fue
ra de ella s«so al mes; • al trimestre; i* al semestre, y a*»so por ua ano. 

Se admiten suscriclone» en Madrid, «a la Administración del BOLETÍS, plaza 
de Santiago, ¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTKNCIA BDITORJ.VL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio n«clonal 
que dimane de las mismas; poro las de Ínteres parwcaLu pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

S u i í i e r o a u e l t o &o c é n t i m o » d e peuseta 

Reales decretos. 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Miuistros; en nombre de n ú 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , 
* como R E I N A Regeute del Re ino , 

Vengo en nombrar Consejero de Es-
*¡w> al Contraalmirante de la Armada 

Eduardo Butler y A n g u i t a , como 
^ p r e n d i d o en el caso 3.° del a r t . 6.° 
2 * l e y Orgánica de dicho Consejo, 
Ruándole á la Sección de Guerra y 
•^jna del expresado al to Cuerpo. 

I>ado en Palacio á diez de Abril de 
ochocientos ochenta y siete. 

MAHIA CRISTINA 
"bidente dd Consejo de Ministros, 

X e d e s l a t eo S a g a s t a . 

PAKTE _0F1CIAL 
PAESIOEHCIA O ü CONSEJO DE MINISTROS ¡ 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente 
{y. I). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
«a importante salud. 

Concedido el pase á la si tuación de 
«serva al Vicealmirante de la A r m a 
da D. Valentín de Castro Montenegro 
j Santiso, de acuerdo con lo propues
to por el Consejo de Ministros; en nom
ine de mi Augusto Hijo el R E Y D . Al
fonso XIII, y como R E I N A R e g e n t e del 
Reino, 

Vengo en disponer que cese en el 
eargo de Consejero de Estado; quedan
do muy satisfecha del celo é intel igen
cia con que lo h a desempeñado. 

Dado en Palacio á diez de Abril de [ 
nul ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
D ftnideote del Consejo de Ministros, 

^ a x e d e a M a t e o S a g a s t a . 

Alfonso XI I I , y como R E I N A R e g e n t e 
del Reino, de acuerdo con el pa rece r 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo único. L a s ¿lecciones ordi

nar ias para la renovacióu bienal de la 
mitad de los Ayuntamientos , prescri ta 
por el a r t . 45 de la ley Municipal v igen
te , se efectuaran en la Península é islas 
adyacentes en los días 1.°, 2 , 3 y 4 
del próximo mes de Mayo. 

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Gobernación, 

F e r n a n d o de León y Casti l lo . 

P&8TERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto. 

I Ka cumplimiento de lo dispuesto en 
p ó c u l o s 44 y 45 de l a ley Muuici-
í ¿ a * 2 de Octubre de 1877; en n o m -

* e mi Augusto Hijo el REY Don 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Tan luego como la cr ía 
caballar del Reino dejó de estar á c a r g o 
del Ministerio de Fomen to y pasó á de
pender del de la Guerra por virtud del 
Real decreto de 0 de Noviembre de 1864, 
que asi lo dispuso, se hizo sent i r impe
r iosamente la necesidad de establecer 
una autoridad que bajo la dependencia 
del Director genera l de Caballería á cuyo 
c a r g o se puso aquel impor tante r amo 
de la riqueza públ ica , y con el carácter 
de Subdirector del mismo y de las Re
montas del a rma ejerciera sobre ambas 
mas inmediata y as iduamente que podía 
verificarlo aquél , dadas sus múlt iples 
atenciones, la eficaz acción inspectora { 
de vigi lancia y de constante estudio 
que habr ía de conducir al mejoramien
to , fomento y desarrollo de uuo y otro 
servicio. 

A satisfacer aquella necesidad obe
deció el Rea l decreto de 7 de Febrero 
de 1865 que confiaba á un Mariscal de 
Campo la c i tada Pubdirección, y que 
fué más tarde y has ta la actual idad 
desempeñada por Brigadieres e n c a r g a 
dos únicamente de la de R e m o n t a s . 
Hoy, que no sólo subsisten las razones 
que aconsejaron encomendar ca rgo tan 
esencial á un Mariscal de Campo, sino 
que la importancia del a r m a de Caba
ñer ía ha aumentado ex t r ao rd ina r i a 
mente , .haciéndose necesario conceder 
especiallsima atención á cuan to se r e 
laciona con el caballo, que es su p r in 
cipal elemento, y facilitar el medio de 
pasar en breve plazo del pie de paz al 
de gue r r a , parece indispensable elevar 
la ca tegor ía del Oficial General que úl

t imamente h a venido desempeñando 
aquel cometido, confiándose éste á un 
Mariscal de Campo que , con el t í tulo de 
Subdirector de Remontas y de la cría 
caballar, y bajo la inmedia ta d e p e n 
dencia del Director genera l de Caballe
r ía , ejerza las vastas funciones que h a n 
de ser inherentes al ca rgo y hab rán de 
mot ivar la modificación del r e g l a m e n 
to técnico aprobado por Real orden de 
3 de Abril de 1883. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscr ibe , de acuerdo 
con el Consejo de Minis tros , t iene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto provecto de decreto. 

Madrid 3 i de Marzo de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P. de V. M., 

Manuel Casso la . 

Real decreto. 
Tomando en consideración lo pro

puesto por el Ministro de la Guerra , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regen-
del Reino, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Articulo 1.° La Subdireccióu de 

Remonta del a r m a de Caballería, resta
blecida por el Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1875, lo será también en 
lo sucesivo de la cría caballar , t o m a n 
do ambas denominaciones . 

Art . 2.* L a nueva Subdirección 
estará á ca rgo de u n Mariscal de Cam
po con las a t r ibuciones que se consig
nan en el reg lamento técnico de los 
servicios de Remonta y cría caballar 
del Reino , aprobado por Real orden de 
3 de Abril de 1883, ínter in lo sean las 
modificaciones que en el mismo habrán 
de introducirse por consecuencia de 
los mayores y más impor tantes come
tidos que á dicha Subdirección deben 
confiarse. 

Ar t . 3.° El Ministro de la G u e 
rra queda encargado de la ejecución de 
este decreto. 

Dado en Palacio á t reinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manue l Casso la . 

Reales decretos. 

En uombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA. 
Regente del Reino, 

Vengo en disponer que el Br igadier 
D. Alejandro Jaquotot y Arca cese en 
el c a rgo de Subdirector de Remontas ; 
quedando satisfecha del celo, i n t e l i 
gencia y leal tad con que lo h a desem
peñado, y proponiéndome ut i l izar 
opor tunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á t re inta y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Guerra, 

Manuel Casso la . 

Atendiendo á las especiales c i r 
cunstancias que concurren en el Ma
riscal de Campo D. Manuel Sánchez 
Mira; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R E Y Don Alfonso XII I , y como R E I 
NA Regen t e del Reino , 

Vengo en nombrar le Subdirector 
de Remontas y de la cr ía caba l la r . 

Dado en Palacio á t reinta y uno de 
Marzo de mi l ochocientos ochenta y 
siete 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l C a s s o l a . 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á recurso de alzada 
interpuesto p r r el pr imer Tenien te de 
Alcalde del Ayun tamien to de Pan tón 
D . Emilio Mazaira contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que confir
mó la incapacidad del mismo para e jer
cer el ca rgo de Concejal del expresado 
Ayun tamien to , dicho alto Cuerpo h a 
emitido con fecha 4 del ac tua l el s i 
gu ien te d ic tamen: 

«Excmo. S r . : Con Real orden de 27 
de Febrero pasado se h a remitido á i n 
forme de esta Sección el expediente r e 
la t ivo al recurso de alzada interpuesto 

Sor D. Emilio Mazaira contra el a c u e r -
o de la Comisión provincial de Lugo 

que , confirmando el del Ayun tamien to 
de Pantón, le declaró incapacitado pa 
ra el c a r g o de Concejal . 
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Resul ta de los antecedentes que en 
11 de Septiembre de 1885 presentó á la 
Corporación municipal un escrito el 
elector D. Manuel Garc ía Castro, en 
súplica de que , teniendo presente que 
el referido D. Emil io Mazai ra se ha l la 
ba desempeñando el c a rgo de Concejal, 
con infracción de las leyes, puesto que 
no podía ser elector por no llevar dos 
años de residencia fija en el distrito, ni 
satisfacer con un año de anterioridad á 
la formación de las l is tas que sirvieron 
de base para la elección, cuota a l g u n a 
de contribución de inmuebles , cultivo ó 
ganade r í a , ni de subsidio industr ial ó 
de comercio, y que ni aun siquiera es ve
cino del té rmino municipal , careciendo, 
por cons iguiente , de las condiciones 
necesar ias para su inclusión en las l is
tas como elector y como elegible , se le 
declare incapaci tado para el ejercicio 
del expresado ca rgo , que viene desem
peñando desde 1.° de Julio de 1885, 
acompañando como prueba de su aserto 
u n a certificación expedida por el Se
cretar io del Municipio, con el V.° B.° 
del Xlcalde, en que se hacía constar 
que el referido Concejal no aparecía 
como contr ibuyente por n i n g u n o de los 
conceptos expresados en los repart i 
mientos correspondientes á los años 
económicos de 1883-84, 1884-85 y 
1885-86. 

En vir tud de la referida instancia , 
el Ayuntamiento , en sesión celebrada 
el día 14 s igu ien te , acordó por m a y o 
ría de votos declarar incapaci tado á 
1). Emilio Mazaira para el ca rgo de 
Concejal, de cuyo acuerdo, que le fué 
notificado en 23 de Sept iembre , se al
zó para an te la Superioridad. 

En escrito de 30 del expresado mes, 
cuya fecha aparece raspada y hecha 
la oportuna salvedad, dir igido al Go
bernador de la provincia , expone el 
interesado que, no t ra tándose de u n a 
incapacidad sobrevenida con anterio
r idad á 1.° de Julio, ni de n i n g u n a de 
las que enumeran las leyes Municipal 
y Electora l , sino de la falta de condi
ciones para ser elector elegible y Conce
j a l , se ha extral imitado el Ayuntamien
to conociendo de un asunto que sólo 
compete á los Tr ibunales de Jus t ic ia : 
que las condiciones para ser elector 
elegible se depuran antes de la pr imera 
quincena del octavo mes de cada año 
económico, publ icadas las l istas de los 
electores, en cuyo plazo pueden hacer 
l a s reclamaciones oportunas, y e x t i n 
guido éste sin hacer las , quedan defini
t ivamente aprobadas , sin que con pos
terioridad quepa recurso para reclamar 
de ellas, según dispone el a r t . 22 de la 
ley Electoral: que rectificadas las l istas 
sobre dicha base , se publican en la pri
mera quincena del décimo mes del año 
económico, y de ellas se saca el censo 
electoral, y lo que en él consta t iene 
carácter ejecutorio y es una verdad 
legal indiscutible: que los nombres 
de los Concejales elegidos se exponen 
al público durante la segunda quince
n a del undécimo mes , á fin de que 

Í>uedan hacerse dentro de dicho plazo 
as protestas que se t e u g a por conve

niente ; pero finalizado esto, no cabe 
y a hacer las ni proponer incapacida
des , y sólo al Ayuntamiento en se
sión pública, que h a de celebrar el 
p r ime r din del undécimo mes, toca re
solver en definitiva sobre las protestas 
de nulidad y de las incapacidades que 
se hubiesen producido, y si éstas no 
h a n tenido luga r , los elegidos quedan 
definitivamente admitidos como Conce
ja les ; y cita además , en apoyo de su 
capacidad para el c a r g o , la Kea l or
den de 15 de Marzo de 1880, y por 
t an to , te rmina supl icando que se de
clare nulo y sin valor a l g u n o el acuerdo 
Apelado. 

La Comisión provincial , en sesión 
de 27 de Enero de 1886, acordó no 
habe r l u g a r á resolver en el fondo del 
asunto, porque si bien al notificarse al 
interesauo el acuerdo del Ayuntamien
to hizo constar que apelaba de él pa ra 
ante la Superioridad, no interpuso el 
recurso de alzada en el t iempo y forma 
que establecen los ar t ículos 140 y 171 
de l a ley Municipal y el 88 de la Elec
toral , por cuanto la ins tancia d i r ig ida 
a l Gobernador no le fué remit ida á la 
Comisión has ta el 5 del mes anterior , 
cuando ya hab ían t ranscurr ido más de 
sesenta días después de la notificación: 
que fundándose además en que las 
Comisiones provinciales son competen
tes para resolver sobre incapacidades 
de los Concejales en los casos y formas 
establecidas por las leyes, y que con 
ar reglo á la Real orden de 27 de Jul io 
de 1872 correspondía al Ayuntamien
to de Pantón resolver en p r i m e r a ins
tancia acerca de la incapacidad de Don 
Emilio Mazaira, siendo su acuerdo fir
me y ejecutorio, y a que no h a sido 
apelado en t iempo y forma hábi les . 

Obra un ida al expediente una soli
citud del referido Mazaira dir igida á 
V. B., á la que se acompañan dos reci
bos de la contribución indust r ia l , co
rrespondientes á los dos pr imeros t r i 
mest res del año económico de 1885 
á 1886, y otro sin t imbre ni sello 
suscrito por el Secretario del Ayunta
mien to de Pan tón , expresando haber 
en t regado aquél u n a instancia para el 
Alcalde, solici tando se dir igiera otra 
de alzada al Gobernador contra el 
acuerdo en que se declaró su incapa
cidad pa ra el ca rgo de Concejal 

Y mandándose por Real orden de 
6 de Marzo de dicho año de 1886, expe
dida por el Ministerio del d igno ca rgo 
de V. E._, devolver el expediente á la re
ferida Comisión provincial pa ra que 
acordase lo que creyese oportuno sobre 
el fondo d é l a reclamación, resolvió por 
mayoría confirmar el acuerdo apelado 
por Mazaira, fundándose en que aparece 
demostrado por la certificación del Se
cretario del Ayuntamiento que el in te
resado carecía en aquel la época de las 
condiciones que marca el a r t . 41 de la 
ley Municipal para ser elector elegible, 
y por tanto Concejal, sin que obste á 
la eficacia legal cíe dicho documento 
la presentación de los dos recibos de la 
contribución industr ia l , por cuan to el 
interesado pudo con posterioridad al 
acuerdo del Ayuntamiento darse de 
alta en la ma t r í cu la para ostentar la 
cual idad de cont r ibuyente , que por sí 
sola no le da capacidad electoral aun 
cuando la hubiera adquirido oportuna
mente , y en que el recibo del Secreta
rio carece de valor y de legi t imidad para 
acredi tar la presentación del recurso en 
tiempo hábi l , tanto más , cuanto que 
no existe motivo para creer que haya 
sido remit ido oficialmente al Gobierno 
civil, pues no obra ént re los anteceden
tes el oficio de remisión, ni consta eu 
l a Alcaldía la solicitud á que alude di 
cho recibo. 

El Sr. Mosquera, disintiendo del 
acuerdo de la Comisión, opinó que no 
procedía conocer del fondo del asunto 
por ser firme é irrevocable por minis
terio de la ley el acuerdo del Ayunta
miento, y a que contra él no se inter
puso reclamación en t iempo, ui tampo
co contra el que tomó la Corporación 
en 27 de Enero. 

La Sección ha examinado con el 
detenimiento debido este expediente, y 
entiende que debe declararse nulo y sin 
n i n g ú n valor el acuerdo del Ayun ta 
miento de Pan tón , confirmado por la 
Comisión provincia l , por el cual se 
declaró incapaci tado para el ca rgo de 
Concejal á i) . Emilio Mazaira, pues 

tratándose de una capacidad que pro
viene del censo electoral, bajo el cual 
fué elegido por el voto de los electores 
para el referido ca rgo , y no de n i n g u 
na de las que taxat ivamente enumeran 
las leyes Municipal y Electoral, una vez 
que el Ayuntamiento , no sólo le dio 
posesión del c a rgo , sino que le el igió 
de pr imer Teniente Alcalde, debe con
siderarse su acuerdo como tomado sin 
atr ibuciones pa ra ello. 

El interesado, bien ó mal hecho, fué 
incluido en las l istas electorales que se 
expusieron al público, y acerca de lo 
que n i n g u n a reclamación se hizo en 
t iempo oportuno respecto de su i n c l u 
sión, que pasó por tanto á ser definiti
va , s egún determina el ar t . 22 de la ley 
Electoral; y como de estas listas se saca 
el Censo electoral y lo que en él cons
ta t iene carácter ejecutivo y es u n a 
verdad indiscutible, resulta que los 
Ayuntamientos no pueden resolver ni 
conocer si tal ó cual elector en él com
prendido tiene ó no las condiciones ne
cesarias para serlo. 

Por tan to , el de Pan tón no h a debi
do resolver nada sobre el escrito del 
elector D. Manuel García Castro, que 
fué improcedente, y porque la Corpora
ción carecía de atr ibuciones pa ra ello, 
s egún se de termina en la Real orden 
de 15 de Marzo de 1880, que establece 
«que n i n g u n a Corporación ni Autori
dad está facultada pa ra e l iminar de las 
listas electorales ul t imadas ó rectifica
das los nombres de los electores en ellas 
inscritos, y que los Concejales por las 
mismas elegidos debe reputa rseque tie
nen las condiciones exigidas por el ar
t iculo 41 de la ley Municipal, debiendo 
cont inuar en sus cargos mient ras no 
sean destituidos por los Tr ibunales de 
just icia ó no adquieran a l g u n a de las 
incapacidades fijadas en dicha ley y en 1 a 
Electoral, si n|que por el s imple acuerdo 
de un Ayuntamiento pueda permit irse 
que se per turbe el uso de un derecho, 
fundándose en que no debieron ser in
cluidos en las listas electorales», doc
t r ina que confirma l a Real orden de 3 
de Ju l io de dicho a ñ o . 

Y como además en diversas ocasio
nes ha tenido el honor la Sección de 
consul tar á V. E . en el sentido de que 
las l is tas electorales, u n a vez ul t ima
das, son inalterables por muchos vicios 
que con tengan , es claro y evidente 
que en el caso ac tua l , D. Emilio Ma
zai ra , aun incluido en ellas por error , 
con cual idad de elegible, resul ta apto 
para el ejercicio del ca rgo de Concejal, 
y por tan to el acuerdo del Ayuntamien
to de Pantón debe declararse nulo y 
re in tegra r en dicho c a r g o al in tere
sado. 

En cuanto á si los recursos de éste 
fueron ó no interpuestos en t iempo há
bi l , cree la Sección que se elevaron 
con oportunidad, s e g ú n consta del re
cibo librado por D. Juan Sánchez, que 
á la sazón era Secretario del Ayunta
miento, pues la circunstancia de care
cer de t imbre y sello, no debe inval idar 
el hecho de la presentación del corres
pondiente recurso de alzada. 

En resumen, la Sección opina que 
procede revocar el acuerdo del A y u n 
tamiento de Pantón , confirmado por la 
Comisión provincial de Lugo , que de
clara incapaci tado para ser Concejal á 
D . Emilio Mazaira, á quien debe rein
tegrársele en el ejercicio de dicho 
ca rgo . 

Y conformándose S . M . el R U Y 
(Q. D. '.í.), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dic tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V. S. pa ra 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 

de á V . S. muchos años =Marl*M 
de Marzo de 1887. d n d H 

LEÓN Y COTILLO é 

Sr . gobernador de la p r o v i n c i a ^ 

Pasado á informe de la Secci* 
Gobernación del Consejo de EstadoX C 

pediente relat ivo á la consulta ¿ i 
por V. S. acerca cíe la forma de cnkí* 
las vacantes de Concejales o U e ext. 
en el Ayuntamiento de El B u s t o ^ 
vez que no había n ingún individuo Q „ f 

reuniese condiciones para ejercer i 
ca rgo , dicho al to Cuerpo ha emitida 
con fecha 18 del actual el sio-uient* 
d ic tamen: 

«Excmo. Sr. : La Sección h a exa
minado la consulta que hace el Gober
nador de la provincia de Kuvarra acer
ca de la forma en que se han de prc¿ 
veer las vacantes de Concejales q u e 

existen en el Ayuntamiento-de El fcQ5. 
to , puesto que no hay individuos que 
r eúnan las condiciones necesarias para 
ejercer el c a rgo . 

Resu l ta que , componiéndose dicho 
Ayuntamiento de seis Concejales, exis
ten tres vacantes que no se pueden cu-

¡ b r i r con individuos que en años ante-
• r iores hayan desempeñado los cargos 

por elección, puesto que unos han fa
llecido, otros han cambiado de resi
dencia y otros ejercen funciones incom
patibles. 

En t i ende la Subsecretaría del Mi
nisterio del d igno cargo de V. E., ci
tando la Real orden de 14 de Agosto 
de 1885, que resolvió un caso análogo, 
que puede autorizarse al Gobernador 
pa ra que const i tuya l a Municipalidad 
in te r ina , en la par te de Concejales que 
le falta, con u n a Comisión especial que 
deberá cesar tan luego como haya tér
minos hábi les d s cumplir el precepto 
lega l ; pero que antes procedería obte
ner u n a certificación comprensiva de 
todas las personas que hubieran teni
do votos pa ra Concejales, y de entre 
e l las , si no estuviesen incapacitados, 
e leg i r los de mayor número de sufra
g ios para proveer las vacantes hasta 
la próxima renovación, y si tampoco 
fuese esto posible, entonces se nombren 
vecinos que reúnan la cualidad de 
e legibles , s egún las listas del Censo 
electoral . . 

En consecuencia, opina también » 
Sección que procede resolver la consul
ta , de conformidad con lo dispuesto en 
la precitada Real orden y con las res
tr icciones del precedente dictamen, 
puesto que en la necesidad impeno» 
de completar el número de Concejal» 
que deben constituir el Ayuntamieo 
de El Bus to , no h a y otro medio que e*-
té más en armonía con el de la eleccJ 
que es el que la ley Municipal onie.^ 

Y conformándose S. M. el 
(Q. D. G.), y en su nómbrela BKI>"-** 
gente del Reino con el P r e i n s e r t ° e 0 

tamen, se h a servido resolver como 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo » V. S - J ^ 
ra su conocimiento y demás ei 
Dios g u a r d e á V . S. muchos 
Madrid 31 de Marzo de 188 / . 

LEÓN Y CASTILLO 

.Sr. Gobernador de la provincia 
var ra . 

de >' s' 

'o d e 

Remitido á informe del ^ t r f ; 
Estado el expediente ™™á%ia ¿ ¿ 
ladar al pueblo¡de Santa> i i o & 
Monte la capitalidad del Muñí r 
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«rilsmiW» e n ^ provincia, nara que -<Ute su opinión sobre el mismo 
m nrecisase cuál debe ser la legis la-
• v f v i e n t e sobre traslaciones de la 

•tAlidad de los Municipios, la 
<*ln .V \\e Gobernación de aquel alto 

^ íerp 0 * i a e m i t i ( i o e * s i 8 ' u i e n t e ^ c t a -
ffleDKxcnio. Sr.: Ciento noventa y dos 

'nos de Castellanos, Banecidas , 
l e c \ a ¡jaría del Monte y Villacintor 
? n solicitado del Ministerio del d igno 

ffO de V. E . que d isponga la t ras-
UrSn de la capital del Municipio, que 
está hoy en Villa mi zar, á Santa María 
fel Monte. 

Según el croquis y certificado de 
perito, que acompañan, la úl t ima 

¡¡oblación está en el centro del t é r m i -
¡¡o y Villamizar en un extremo; de 
modo que l ° s r e i n o s de Santa María, 
Castellanos y Banecidas se bai lan lejos 
de la cabeza del dis t r i to , estando a l g u 
nos á siete kilómetros y medio. P o r 
otra parte, el imponente y peligroso 
paso del Vnlle de Rar.edo bace imposi
ble la asistencia de los Concejales á las 
sesiones, pues en la época de las l l u 
vias se elevan a g r a u a l tura las a g u a s 
que allí afluyen, con tan impetuosa co
rriente que no se pueden vadear sin pe
ligro de la vida. 

Alegan los recurrentes que Santa 
María del Monte t iene casa capaz pa ra 
celebrar sesiones, mien t ras que Villa
mizar carece de ella, por lo cual se re
únen I03 Concejales en la hab i tac ión 
del Depositario, en la que no caben 
cuando han de concurr i r á las sesiones 
los mayores cont r ibuyentes , y que las 
operaciones de la qu in ta se hacen en 
nu portal, quedando en la calle la ma
yor parte de los que as is ten. 

En el acta de una sesión del Ayun
tamiento, cuya copia es adjunta , se 
afirma que en 9 de Abril de 1883, se 
acordó por la Diputación provincial la 
traslación que se p ide , y que habién
dose alzado del acuerdo var ios vecinos 
de Villamizar fué revocado por Real 
orden de 11 de Enero de 1884, en l a 
cual se daba por sentado que la Dipu
tación no tenía atribuciones para mudar 
las cabezas de sus términos, cor res 
pondiendo hacerlo al Ministerio de la 
Gobernación. 

Si esta Real orden existe en efecto, 
no seihalla conforme cou la j u r i s p r u 
dencia establecida que se derivó de l a 
ky> y de la cual no constaba has ta 
ahora á 1» Sección que se hub ie ra apar
c o el Gobierno. 

Us Reales órdenes de 12 y 16 de 
¿uio de 1872 y la del Gobierno de la 
««Pública de 4 de Abril de 1873, ex
pedidas de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado en ple-
?».declararon que aunque la ley Mu

nicipal de 20 de Agosto de 1870 (cuyas 
^posiciones sobre al teración de tér

ros no han sufrido cambio en la de 
¡ \ d e Agosto de 1877) nada determi

na respecto del modo de cambiar las 
^ ' ¿ a s de los Municipios, debían ob-
^/yarse para hacerlo las mismas for-

»Jdades en lo posible que para alte-
toa distritos munic ipa les . 

k*t»K n ^ t a n a f u e l l a s disposiciones 
^ b a de la traslación de la matr iz 
^ j u n t a m i e n t o de Vil lanueva de 
b]eJj?> y en ella quedó también esta
se jJr 1 U e en tales casos en que no 
tes ; r o d u c e variación en los e lemen
t a r c o n a P o n e n el Municipio, debe 
**Yor? e , n c u e ü t a la voluntad de la 
Kjíri d e l ayun tamien to y la de & 
barios¡d i n ° < l e - a d a u n o d e l 

os vecin-
JQO la d e ^ P , u e o l í ,

1

s ( í u e f o r m a n a 9 . u e l > 

ejecución de los acuerdos, con daño de 
los mes v del servicio público. 

A. tales disposiciones se h a atenido 
la Sección en cuantos informes sobre la 
mater ia ha evacuado poster iormente , 
y como n i n g u n a razón la induce á va
r iar de parecer , entiende que si en el ex
pediente que resolvió la Diputación pro
vincial de León en 9 de Abril de 1883 
constaba que la mayor ía del A y u n t a 
miento y la del vecindario de todo el 
Municipio de Vil lamizar aspi raban á 
la traslación de la capi ta l de éste, y si 
la referida Diputación provincial acor
dó, de conformidad con la pretensión 
deducida.su acuerdo fué ejecutivo y de
be llevarse ¿ efecto. * 

Y conformándose S. M. el R E Y 
( Q . D. G.) , y en su nombre la RKIXA 
Regen te del Reino con el preinserto 
d ic tamen, se h a servido resolver como 
en el mismo se propone, En su conse
cuencia devuelvo á V. S. el expedieníe 
pa ra que si los interesados lo est iman 
oportuno, se t rami te con ar reglo á las 
disposiciones v igentes sobre el pa r t i 
cular , que se precisan en la consulta 
anter ior , advirt iendo que el acuerdo 
de la Diputación provincial de 9 de 
Abr i l de 1883, determinando el cambio 
y que revocó este Ministerio por R e a l 
orden de 11 de Enero de 1884, no pudo 
ni puede ser ejecutivo, porque en dicha 
fecha faltaba el acuerdo del Ayunta
miento favorable al cambio , puesto que 
éste recurr ió en alzada a la Superioridad 
contra el acuerdo de la Diputación, no 
concurr iendo, por tanto la conformidad 
de los interesados en la medida, s egún 
se expresa en l a c i tada Real orden de 
11 de Enero de 1884. 

De Real orden, con inclusión del 
expediente de referencia, lo d igo á 
V. S. á los efectos oportunos. Dios 
g u a r d e a V. S. muchos , aüos . Madrid 
21 de Marzo de 1887. 

LEÓN Y C\STILLO 

Sr . Gobernador d é l a provincia de León. 

7 0 la do «. v * i u , : l u r " » a n aquei, 
íetocont t o . d o s e l l < > s reunidos, pues 
Morías t r

r

a ! 1 0 í ° < l í a suceder que 
m retardaran por lo 

las 
menos la 

Pasado á informe de l a Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al nombramien to 
de un Diputado provincial interino por 
el distrito de ouad ix , por vir tud del 
procesamiento y prisión de D. Miiguel 
González García que lo representaba, 
el cua l , puesto en l ibertad bajo fianza, 
solicita volver al desempeño de su car
g o , consultando V. S. á este Ministerio 
si procede re in tegrar le en el ejercicio 
de sus funciones, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 1.° del actual , el s i 
g u i e n t e dic tamen: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de l a 
provincia de Granada puso en conoci
miento de V. E. , en 21 de Enero últ i
mo, que s e g ú n comunicación que había 
recibido el Juez especial de instrucción 
de la capital , en la causa que éste se 
hal laba formando por defraudación á 
la Hacienda en el anticipo del 80 por 
10 de propios y otros delitos, había de
clarado procesado al Diputado provin
cial D. Miguel González j a r c i a y de
cretado su prisión, y que estaba cum
pl ida y a la s egunda par te de este auto . 

El Gobernador añadía en su comu
nicación que el interesado era Vocal 
de la Comisión provincial , y que daba 
cuenta de lo ocurrido por si se estima
ba procedente suspender á éste en el 
ejercicio de su cargo., una vez que se 
ha l laba imposibilitado de asistir á las 
sesiones. 

En vista de lo actuado se expidió 
por ese Ministerio la Real orden de 29 
del citado mes , en la que considerando 
que por más que el hecho imputado a 

D Miguel González García no había 
sido, a l parecer, cometido en el ejer
cicio de sus funciones, hal lándose pro
cesado y preso jud ic ia lmente , quedaba 
privado de sus derechos civiles mien
t r a s durase esta s i tuación, é imposi
bil i tado de hecho y de derecho de des
empeñar el c a r g o de Diputado provin-
cial :que el distr i to de Guadix , por el 
que fué elegido, no podía quedar sin re
presentación, y que el procesamiento 
lleva consigo l a suspensión, según l a 
doctr ina de la reg la 3 . ' del ar t ículo 
138 de la ley Provincia l , se nombró 
Diputado, con el carácter de interino, 
a D. José Morales Sánchez, que ha re
presentado dicho distri to por elección 
en bienios anter iores . 

El Gobernador, en 8 del raes a n t e 
rior, manifestó á V. E. que D Miguel 
González García, que se hal laba en li
bertad bajo fianza, p re tend ía volver á 
su puesto en la Comisión provincial , 
y consultó si debía considerar subsis
t en t e ó alzada la suspensión. 

La Subsecretaría de ese Ministerio, 
después de cons ignar que se puede 
tener como doctrina admit ida que todo 
el que ejerce funciones públ icas , sea 
por nombramien to del Gobierno, de la 
provincia ó del Municipio ó por elec
ción popular , queda suspenso en el 
ejercicio de el las en el hecho de ser 
declarado precesado, y de recordar que 
la ley o rgán ica del Poder judic ia l deter
m i n a que procede la suspensión de los 
Magistrados, Jueces y Secretarios de 
Tr ibuna les , cuando se declara por Tr i 
b u n a l competente que h á luga r á proce
sarlos cr iminalmente por delitas come
tidos en el ejercicio de sus funciones, 
cuando por cualquier otro delito se hu 
biese dictado auto de prisión ó fianza 
equiva lente , y cuando sin preceder pri
sión ni fianza, el Ministerio fiscal pidiese 
cont ra ellos u n a nena aflictiva, observa 
que el a r t . 190 de la ley Municipal no 
permi te que los Concejales suspendidos 
guberna t ivamente vuelvan al desempe
ño de sus cargos después de los cincuen
t a días que du ra la suspensión, si sus 
actos se sometieron á los Tribunales de 
jus t ic ia , has ta que terminen los proce
dimientos , y que todo procesamiento 
contra ellos por delito que el Código 
penal cas t igue con suspensión de c a r 
gos ó derechos políticos lleva consigo, 
conforme al a r t . 192, la suspensión de 
las funciones adminis t ra t ivas . 

Consigna también dicha Subsecre
taría que el interesado es Vocal de la 
Comisión provincia l , en la que, como 
Juez , ejerce has ta jurisdicción conten
cioso adminis t ra t iva : que se hal la pro
cesado por delito de defraudación en el 
80 por 100 de propios, que correspon
de a los Ayuntamientos de la provin
cia , de los cuales es la Comisión pro
vincial super ior j e rá rqu ica : que debe 
creerse que por razón de estas funcio
nes no in te rvendrá en acuerdos relat i
vos á esos intereses; pero la posibilidad 
solamente de que se hal le en apt i tud 
de hacerlo, es insostenible: que si la 
prisión ó la l ibertad bajo fianza lleva 
consigo la suspensión hasta de un Ma
gis trado del Tr ibuna l Supremo, no se 
concibe que se halle excluido de esta 
sanción un Diputado provincial ; que 
la ley no señala expresamente los ca
sos en que procede l a suspensión j u d i 
cial de los Diputados, pues sólo habla 
de ella en los artículos 13, 58 y 92, 
para decir cómo se h a de reemplazar 
al suspenso; pero que de esto no es da
do deducir que el Diputado provincial 
declarado procesado por un delito g r a 
ve , nac ido de hechos que pueden h a 
llarse conexionados con las mismas 
funciones de su ca rgo , contra quien se 
dictó au to de pris ión, y que si bien ob

tuvo la l ibertad bajo fianza, debe con
siderarse que de derecho cont inúa p r i 
vado de l iber tad, no puede mien t ras 
dure esta situación volver al desempe
ño de su doble ca rgo , porque si las l e 
yes y los buenos principios no lo im
pidieran, el decoro de la Administra
ción y el respeto que es preciso t r ibu
tar á la moral idad pública lo deman
dar ían como conveniente : que el p r o 
cesamiento decretado contra D. Miguel 
González, l leva cons igo, a ju ic io de la 
Subsecretar ía , la suspensión del c a r g o 
de Diputado, sobre todo cuanto la sus
pensión de hecho y de derecho es inse
parable de la prisión; y que la declara
ción de procesado, s egún por ana log ía 
establece el párrafo tercero del ar t ículo 
138, impide a l interesado volver al 
ejercicio de sus funciones mient ras a l 
menos ese auto subsis ta . 

De orden de S M . se previno á l a 
Sección que emitiese su parecer en el 
asunto, y hal lándose ya el expediente 
en el Consejo, se le n a enviado una 
instancia en que D. Miguel González 
García solicita que se le r eponga en los 
cargos que desempeñaba en la Diputa
ción provincial , puesto que , estando en 
libertad bajo fianza, h a desaparecido la 
causa que le impedía concurr i r á las 
sesiones, puesto que la si tuación en 
que se hulla no le pr iva del ejercicio 
de n i n g u n o de los derechos civi les , 
puesto que no h a sido suspendido g u 
bernat iva ni jud ic ia lmente , y pues to 
que el procesamiento sólo lleva cons igo 
l a suspensión cuando las leyes lo d e 
t e rminan , y la provincial no contiene 
disposicióu a l g u n a que establezca que 
cuando los Diputados provinciales sean 
procesados, quedarán suspensos en el 
ejercicio de su c a r g o . 

La Sección se ha l l a de acuerdo con 
la couclusión del informe de la Subse
cretar ía de ese Ministerio, porque a su 
ju ic io , razones atendibles aconsejan n o 
permi t i r que D . Miguel González Gar
cía vuelva á ejercer los cargos de Di
pu tado y de Vocal de la Comisión pro
v inc ia l mientras no reca iga un fallo 
ejecutorio en la causa en que figura 
como procesado, ó mient ras no se revo
que el auto de procesamiento. 

La ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882 es deficiente en el par t icu lar 
a que el expediente se refiere, porque 
no establece, como parece que debería 
hacer lo , que los Diputados provinciales 
contra quienes se dictase auto de pro
cesamiento, aunque no fuese con l a s 
c ircunstancias á. que se refiere la r e g l a 
3 . a del a r t . 138, quedasen suspen
didos en el ejercicio de sus ca rgos por 
todo el t iempo que subsista tal provi
dencia; pero esta sensible omisión de 
la ley no pu2de ser par ie pa ra que se 
consienta lo que en caso de realizarse 
constituiría un hecho, si no a tenta tor io , 
al menos poco conforme con los buenos 
principios y con las r eg l a s de la mora l . 

Para que las Diputaciones p ro 
vinciales t e n g a n la consideración y la 
respetabil idad que necesi tan para cum
plir l a a l ta misión que les está en
comendada por la ley fundamenta l 
del Estado no bas ta que la o rgán ica de 
tales Corporaciones las rodee de todos 
los prest igios y les o to rgue numerosas , 
impor tantes y amplias facultades p a r a 
adminis t ra r los intereses de las respec
t ivas provincias, y para desarrollar sus 
veneros de r iqueza y a u m e n t a r su cu l 
t u r a y bienestar , s ino que precisa ade
más , si el propósito de la ley no ha de 
ser defraudado, que al prestigio del 
c a r g o se u n a el de la persona que lo 
desempeña, porque si ésta carece de 
de terminadas condiciones, si no t i ene 
completa y absoluta respetabil idad, si 
por cualquier c i rcunstancia , s iquiera 
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sea de carácter t ransi torio, se puede 
discutir su conducta ó la in tegr idad de 
su proceder, no es posible que la Dipu
tación á que pertenezca un individuo 
que se encuentre en este caso, goce de 
l a Autoridad que le es indispensable 
pa ra desenvolver su acción adminis
t ra t iva y l lenar cumpl idamente el 
objeto a que debe su existencia. 

Cierto es que , conforme á los pr in 
cipios de derecho, se debe reputar ino
cente al acusado mientras una s e n t e n 
cia ejecutoria no lo declare culpable; 
pero el común de las gen tes , lejos de 
atenerse á este principio, se aviene 
casi s iempre á conceptuar delincuentes 
á todos los que los Tribunales declaran 
procesados, lo cual , en sent i r de la 
Sección, consti tuye u n a razón podero
sísima para que los individuos de las 
Corporaciones provinciales contra quie
nes se dicte auto de procesamiento por 
cualquier motivo dejen de per tenecer 
á el las, no definit ivamente, sino por el 
t iempo que subsista el au to , ó sea 
mient ras con fundamento ó sin 61, con 
jus t ic ia ó sin ella, haya un motivo ra
cional en qué apoyarse pa ra suponer 
que han podido realizar a l g ú n acto 
cont rar io á las leyes y penado por 
ellas. 

Si motivos que interesan al buen 
nombre , al decoro y al p res t ig io de las 
Diputaciones provinciales ex igen que 
no figure en ellas n i n g ú n Diputado 
que se hal le sujeto a la acción de los 
Tr ibuna les , aquéllos son más poderosos 
y atendibles cuando el individuo pro
cesado pertenece á la Comisión provin
cia l , que , como e3 sabido, interviene 
constantemente en el despacho de los 
asuntos de la provincia , y const i tuye 
el Tr ibunal de pr imera instancia en el 
o rgan i smo contencioso adminis t ra t ivo, 
c i rcuns tanc ia que requiere imper iosa -
meute que las personas que lo forman 
se hal len al abr igo has t a de la sospecha 
de haber ejecutado acto a l g u n o cont ra 
rio á las leyes y al derecho. 

Ent iende, por t an to , la Sección, 
que V. E. puede servirse declarar que 
mient ras subsista el auto de procesa
miento que afecta á D.Miguel González 
García éste no debe volver al ejercicio 
del ca rgo de Diputado provincial .» 

Y conformándose S. M. el RKY 
(Q. D. G r . ) , y en su nombre la R E I N A 
R e g e n t e del Reino, con el preinserto 
d ic tamen, se ha servido resolver como 
•en el mismo se propene. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a r d e á V. S . muchos años . Madrid 
21 de Marzo de 1887. 

L E Ó N Y CASTILLO 

Sr . Gobernador de la provincia de 
Granada . 

Madrid 9 de Abril de i 8 8 7 . = C . El 
Duque de Frías. 

COMISIÓN PROYISGIAL 

(MIL 

Vif/üanciu.—Xegociado 5.a 

Los Sre3. AJc<t!dea de los pueblos do 
esta provincia, ,a Guardia civil y detuáa 
dependientes derai Autoridad, procederán 
á la busca d.« un caballo de la propiedad 
de D. Saturnino Sánchez y Sáuchez, ve
cino de Cadalso, de cuya localidad y sitio 
denominado Arroyo de Labros desapa
reció aquel. Si fuese habido será puesto 
á disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas dei caballo: pelo rojo, alza
da seis y media cuartas y edad cin
co años. 

Sesión de 18 de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA, DEL SU. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.—Seijo. — Sevillano. — Ceuiboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se levó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó informar 
al Sr. Gobernador que no aparece nada 
contrario á las ieyes del País, en los esta
tutos y reglamento de la Sociedad recrea
tiva que se trata de constituir en esta Cor
te, con el titulo de La Farmacia, la cual 
tiene per objeto proporcionar á los aso
ciados distracciones de buena sociedad, 
y eu su consecuencia puedo dar a dicho 
regiameuto el curso procedente. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concedo el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar á informe del Cuerpo de Letra
dos, recomendando la urgencia en el des
pacho, el expediente relativo á la testa
mentaria de D. Ignacio Ugaldc. 

Acceder á la instancia de D. Joaquín 
de ^Iendive y Egusquiza, Ülicial de Con
tabilidad de la Secretariado la Junta pro
vincial de Instrucción pública, pidiendo 
se le incluya en el escalafón del Cuerpo 
administrativo provincial, y se le reco-
nozcau para su auti^üodad y ascensos, 
ios años que lleva disfrutando el sueldo 
de 2.000 pesetas como Profesor auxiliar 
do las Escuelas del Hospicio. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
de la instancia de D. Pascual Candela, 
Módico de la Beneficencia provincial, pi
diendo autorización para ser suplido cuan
do por ausoucia ó enfermedad no pueda 
prestar el servicio que le está encomen
dado. 

Disponer que los haberes devengados 
por D. Juau Serrano y González y Don 
Pedro Celador, como serenos interinos 
del Hospital Provincial, el primero desde 
el 5 al 17 de Febrero últimos y el segundo 
desde el 18 de Febrero al 10 del actual, se 
abonen eu la nómina respectiva del pre
sente mes con cargo ai crédito consigna
do en presupuesto para dicha plaza. 

Disponer que se adoptea les medios 
coercitivos que dispone la ley, con el fin 
do realizar lo que adeudan á la Diputa
ción los pueb.os de esta provincia por sus 
cuotas de contingente provincial reparti
das cu el presente año económico de 1886 
a 87. 

Desestimar la solicitud de D. Félix 
Ariza, barbero tío Colmenar Viejo, y que 
sirve de Practicante en la cárcei del parti
do, pidiendo remuneración por asistir á 
los presos de prisión correccional; dispo
ner que las remuneraciones concedidas 
á los Médicos, Capellán y Alcaide, se 
abonen desde el día l.° de Julio del año 
pieximo pasado, puesto que en dicha fe
cha empezaron á preñar sus servicios cu 
la citadu cárcel; y respecto á las obras 
que el Alcalde de Colmenar Viejo consi
dera neccesaria6 en el edificio, que ee 
pida informe sobre este asuuto al Sr. Di
putado Visitador. 

Admitir la propuesta que hace el 
Ayuntamiento do Patones de ponerá dis
posición do la Diputación los créditos 
que aquel tiene en la mancomunidad do 
Uceda, en pago de lo que adeuda por 
coutingente provincial. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provin
cia de Guadalajara, á fin de que so sirva 
facilitar cuautas noticias existan en el 
Gobierno de su cargo acerca del estado en 
que se encuentra la liquidacióu y distri
bución de las rentas de la citada manco
munidad, en poder de quien se encuen
tran los fondos é importe total de crédito 
que corresponde á Patones; oficiar al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia para que informo qué parte del 80 
por 100 de propios percibe la misma 
mancomunidad por los bienes enajena
do- á los pueblos de la provincia de Ma
drid, con objeto de retener la suma co
rrespondiente al de Patones; y suspender 
todo procedimiento de apremio contra 
el expresado pueblo; en la inteligencia 
de que por su parte no dará lugar á 
otros nueves, por la posición desahogada 
que ha do producirlo el arregío de su 
Hacienda municipal con la cobrauza de 
sus legítimos créditos. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Caudiuo Peláez Ve ra .=E l Secre
tario, Camilo Pozzt. 

Francia por la Junquera, han sido ya co 
rregidos con arreglo á las indtcacioQeJ 
hechas por el referido Sr. Ingeniero. 

Se dio cuenta de la comunicación ¿al 
Director del Hospicio, trasladando otra 
del Profesor de Medicina y Cirtijia del 
Asilo, on que participa que días pasados 
ingresó un individuo llamado Francisco 
Olmo Pérez, procedente del Manicomio 
de Cierapozuelos, en el qoe se notan ata. 
ques do manía inofensiva, por lo cual se 
halla en la enfermería; y que si bien hasta 
ahora co presenta carácter alármente U 
manía del citado individuo, cousidera so 
estancia un peligro para la seguridad do 
los demás eufermos y de los depen
dientes. 

E n su vista, la Comisión acordó que 
dicho enfermo pase al Hospital Provincial; 
y si del reconocimiento que se practique 
resulta padecer demencia, que se instruya 
el oportuno expediente por el Director del 
Establecimiento, cou arreglo á lo prove
nido por el Real decreto do 19 do Mayo 
do 1885; y ponerlo en couocimieuto del 
Sr. Gobernador de la provincia, 11a-
maudo su atención sobre la gravedad del 
caso que motiva este acuerdo. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 1.0 de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero. —Seijo. —Sevillano. —Cembo-
raio España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de laley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Autorizar al Director del Hospital Pro
vincial, para que, de acuerdo con el se
ñor Diputado Visitador, adquiera por 
administración los trajes necesarios con 
destino á los muzos del Asilo, cuidando 
que el coste no exceda de las 1.600 pe
setas consignadas eu presupuesto para 
este servicio. 

Dar orden para ol ingreso á observa
ción eu el Hospital Provincial de la pre
sunta demente Evarista Barbadillo. 

Dar orden para el ingreso on el Hos
picio de los niños Gabriel Pérez Sánchez 
y Mariano Fernáudcz Garzón, el segun
do de los cuales ha ingresado ya con ca
rácter interino. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional de la carretera provincial de Col
menar Viejo á Mauzauares el Real, y dis-
pouer que el plazo de un año que como 
garantía se exigo al contratista tu el 
pliego de condiciones pa:a la conserva
ción y reparación do la citada carretera, 
empiece á contarse desdo ol día 10 de Fe
brero, en que se verificó la recepción. 

Trasladar al Sr. Gobernador, para que 
lo ponga en conocimiento del Sr . Iuge-
niero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, la ccmu::icacióu del Sr. Ingeniero 
Jefe de Camiuos provinciales, partici
pando que los defectos deu un ciados por 
aquél en la obra de fabrica que sirve para 
dar paso fría carretera provincial de Meco 
a los Santos de la Humosa en ol encuen
tro con la de primer orden de Madrid á 

Sesión de 21 de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VERA 

Señores quo asistieran: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.—Seijo. — SeviLano.-Cemboraía 
España.—Feruández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
so leyó y aprobó el acta de la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto al 
despacho, se adoptaron los acuerdos qoe 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la sanción del presa-
puesto adicional de El Molar, correspoa-
diente al ejercicio de 1886 á 1887. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á qoo 
hau de abonarse los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el actual mes de Marzo, eu lot 
siguientes: 

Ración de pan Ql" 
ídem de cebada O'96 

ídem de paja O4** 
Litro de aceite. i < i S 

Kilogramo de carbón 
ídem de leña V® 

Nombrar á los Sres. Ranees y Espaó» 
Ponentes para la redacción de la Mo®0* 
ria que deberá presentarse á la Dipu** 
ción provine.al en su próxima r & x u l \ 
con arreglo á lo dispuesto en el caso 
del art. 98 de la ley Provincial. 

Proponer al Sr. Goberuardor, e D C"J£ 
plimiento de io que dispone el art. 
de la ley, los días en que debe tonelr 
gar ante esta Comisión provincial e 1 
ció do exenciones de los mozos del ac 
reemplazo, eu la forma siguiente: 

Viernes 1.° de Abril. ^ 

Pueblos del partido do Alcalá de 

nares. 
S á b a i 0 3' r \m***r 

Pueblos del partido de Coi 

• Viejo. 
Domingo 3. 

Pueblos del partido de Chioch o-



Martes 12 de Abril de 4887. 5 

Lunes 4. 

pueblos de los partidos de Getafe y 
S 4 r t l „ r a e r o . 

Distritos de la Audiencia y Centro. 
Miércoles 6. 

Distritos de Buenavista y Congreso. 
Sábado O. 

Distrito del Hospicio. 
Domingo 10. 

Distrito del Hospital. 
Lunes 11. 

Distrito de la Latina. 
Martes 12. 

Pueblos del partido de Torrelagnna 
y San Martín do Valdeiglesias. 

Miércoles 13. 
Distrito de Palacio. 

Jueves 14. 
Distrito do la Inclusa. 

Viernes 15. 
Distrito de la Universidad. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho ea punto de la mañana . 
Nombrar á D. Juan Cisneros Sevil la

no para el reconocimiento de los mozos 
pío sean declarados útiles condicional-
mente, on ouión del Profesor que desig
ne la Autoridad militar. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Pasar al Pouente, Sr. España, el ex
diente relativo al abono de los honorarios 
devengados por D. Benito Oüoro, Subde
legado do Veterinaria del partido de To-
rrelaguna, en el desempeño de la Comi
sión sauitaria que le confirió el Sr. Go
bernador en 14 de Agosto de 1885. 

Desestimar las instancias de D. Ga
briel Aguado Lapeyra y D. Pedro Ricardo 
Muñoz Almazán, que piden su reposición 
en el cargo de Practicantes de la Benefi
cencia provincial. 

Conceder la autorización solicitada 
por el Ingeniero Jefe de Caminos provin
ciales para extraer de la cantera de Ye
tes» en la provincia de Guadalajara, la 
piodra de sillería que falte para la cimeu-
wcién del puente sobre el Henares en el 
camino de Los Sautos de la Humosa á la 
«stación de ferrocarril en Meco; y preve-
B"* al contratista de dicha obra que no 
demore los trabajos necesarios al efecto. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
< Q «1 Hospicio del niño Valentín Baudil. 

Continuando la discusión del regla
d l o para el servicio intorior de las ofi-
*°*s dependientes de la Diputación pro-
social, fueron aprobados los artículos 

el 55 al 74 inclusives. 
Se levantó la ses ióu .=El Viccpresi-

7j¡to. Cándido Peláez V o r a . = E l Secre
t o » Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Marzo de 1887. 
PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 
añores jue asistieron: 
***acés.—Negro.--Arco.—Gómez He-

2*°*^SeiJo. — Sevillauo.— Cemboraín 
^P* 5».—Fernández Gómez. 

Cierta la sesión á las tres do la tarde, 
* M y aprobó ol acta de la anterior. 

"ada cuenta de los asuntos puestos al 
^£*cb.o, f,. adoptaron los acuerdos que 

^Miauacióu se expresan: 
^Qedar enterada oe las Reales órde-
j^5^Poniendo so devuélvanlas 1.500 

con que redimieron el servicio 

militar activo los mozos Emilio Alvarez 
y Rafael Aranaz y García, del alistamien
to del distrito de Boenavista para el se
gundo reemplazo do 1885. 

Hacer constar en acta que el mozo 
número 89 del sorteo para el primer 
reemplazo de 1875 en el distrito de Pala
cio, que en la sesión de 10 de Abril, folio 
139 del libro correspondiente, aparece 
con los nombres de Mariano Sanz y Pozo, 
debe ser, según el acta del sorteo, la del 
juicio de exenciones y declaración de sol
dados que remitió el distrito, Mariano de 
la Sen y Pozo, el cual fué exceptuado 
como hijo de viuda pobre. 

Remitir con atenta comunicación al 
Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial, las apelaciones interpuestas, una 
por D. Gregorio Pauó y otra por D. Fran
cisco Montero y varios vecinos de Ma
drid, contra el fallo do la Comisión pro
vincial, por el que se les declara excluí-
dos de las listas electorales para la elec
ción de Concejales; expresando al propio 
tiempo en dicha comunicación, que los 
expedientes originales se han enviado 
oportunamente al Gobierno de la pro
vincia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando otra de la 
Dirección de Administración local, en 
que se recuerda la obligación en que se 
hallan las Diputaciones de remitir sus 
presupuestos ordinario y adicional en los 
plazos marcados en el art . 120 de la ley; 
y disponer que se dó cuenta á la Diputa
ción provincial. 

Aprobar la determinación adoptada 
por ol Sr. Decano del Cuerpo Módico 
Farmacéutico, designando al Dr . Don 
Francisco López Cerezo para que pase 
al Hospital de San Juan de Dios, y se 
encargue de la visita que desempeñaba 
el malogrado Dr. D. Pedro Martínez. 

Disponer, accediendo á la instancia 
del Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega, que si por el mismo se abona el 
importe del tercer trimestre por contin
gente provincial, se suspenda por 20 
días la comisión de apremio para el pago 
do los atrasos por igual concepto, previo 
el abono de las dietas devengadas por el 
comisionado. 

Oficiar á la Asociación de Propietarios 
de fincas urbanas de Madrid y al Cuerpo 
de Letrados déla Beneficencia provincial, 
encargándoles la urgencia del informe 
que se k-s ha pedido acerca de las Orde
nanzas municipales de policía urbana y 
rural formadas por el Ayuntamiento de 
esta Corte. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas en los manicomios do Ciempozuelos 
durante el mes de Enero último por los 
dementes que la Diputación lea tieue en
comendadas, y declarar de abono su im
porte, que asciende á 8.186 pesetas 25 
céntimos, eu la forma siguiente: al Ma
nicomio de varones, 4.723*75; al Maní- | 
comió de mujeres, 3.462*50. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, expresado au reconocimiento 
por las muestras de deferencia y aprecio 
que la Comisión provincial le ha prodi
gado con motivo de la idea aceptada por 
el Ayuntamiento de celebrar una Expo
sición, que demuestro al País los adelan
tos do Madrid y su provincia en la in-

j dustria, el comercio, la agricultara y las 
artes; y encareciendo lo mncho que 
agradecería que se consignase alguna 
cantidad en los presupuestos provinciales 
que contribuyera á realizar con mayor 
éxito el expresado pensamiento. 

Enterada la Comisión, acordó contes
tar al Sr. Alcalde que ha recibido con 
satisfacción su oficio; y manifestarle que 
eu la Memoria que ha de redactar la Co
misión, con arreglo á lo preceptuado por 
el caso 2.° del art . 98 de la ley Provincial, 
se propone llamar muy especialmente la 
atención de la Diputación acerca de este 
particular, cooperando eu la medida de 
sus fuerzas á realizar en lo posible los 
deseos del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Continuando la discusión del regla
mento para el servicio interior de las ofi
cinas dependientes de la Diputación pro
vincial, fueron aprobados los artículos 
desde el 75 al 86 inclusives. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Marzo de 1887. 
PRESIDENCIA DEL Sa. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.—Seijo. — Sevillano.— Cemboraíu 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó trasladar al Ayun
tamiento de Torrelodones la Real orden 
declarando que no hay méritos para exi
gir responsabilidad al quo practicó la ta
lla del mozo Florencio Martín Oñoro, del 
alistamiento do dicho pueblo en el se
gundo reemplazo de 1885; pero que de
be prevenirse al citado Ayuntamiento 
que en lo sucesivo procure ajustarse en 
un todo á lo que dispone la ley de Reem
plazos. 

Remitir con atonta comunicación al 
Sr. Presidente déla Audieucia territorial, 
las apelaciones interpuestas por el Exce-
celentíaimo Ayuntamiento de Madrid 
contra el fallo de la Comisión provincial, 
por el cual se revocó el acuerdo de d i 
cho Ayuntamiento, en virtud del que 
fueron desestimadas las peticiones relati
vas á varias exclusiones de las listas 
electorales para Concejales, formadas 
por D. Nicolás Masdeu, D. Jul ián Sán
chez Machero y D. José García Rosell, 
éste último en unión de D. Martín Ce-
briáu y otros electores del distrito de la 
Inclusa; expresando al propio tiempo en 
dicha comunicación, que los expedientes 
originales se han enviado oportunamen
te al Gobierno de la provincia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración do urgencia, acordó lo si
guiente: 

Nombrar interinamente Sobrestantes 
de la Sección de Obras públicas provin
ciales, con el sueldo asignado á dichos 
cargos, á D. Juan José Moreno y García 
y á D. Pedro Cátala; entendiéndose que 
estos nombramientos no lea dá derecho 
para adquirir la plaza en propiedad, á la 
que sólo podrían optar mediante con
curso. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia el expediento general do la 
construcción de la carretera de Humera 

á enlazar con la de Boadilla del Monte. 
Incluir en el escalafón del Cuerpo a d 

ministrativo provincial la plaza de Caje
ro de los fondos de primera enseñanza, 
que ocupa D. Cipriano Garrote y Alonso, 
el cual figurará en adelante como Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el suel--
do de 4.000 pesetas, en el último lugar 
de los de esta clase. 

Disponer se devuelva á D. Francisco 
Monterrubio, contratista que fué del s u 
ministro de huevos á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, la fianza q u e 
prestó para responder del contrato, por 
haberle terminado sin quedar afecto á 
responsabilidad. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Francisco Reguero Ló
pez, Juan Fernández Gordo y Telesforo 
Emiiio, y Ángel de Santiago y Velasco. 

Se dio cuenta del estado remitido por 
el Director del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, en cumplimiento de lo 
acordado por esta Comisión en 8 de F e 
brero último, y comprensivo del número 
de acogidas en dicho Asilo, naturaleza y 
edad de las mismas, fecha y condiciones 
del ingreso, Autoridad que lo ha ordena
do y familia que las acogidas tienen; y 
después de extensas manifestaciones del 
Visitador del Establecimiento, Sr. Ran
ees, acerca de las circunstancias de las 
asiladas, se acordó hacer especial men
ción del estado indicado en la Memoria 
que ha de presentar á la Diputación pro
vincial el próximo semestre, y dejar ef 
asunto á la mejor y más acertada resolu
ción de ésta. 

Se levautó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V c r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE H I C I E M A 
DE LA I'ttOVIXCIA DE MADRID 

Cédulas personales expedidas en la capital y 
pueblos de esta provincia durante los meses 
de Julio á Marzo inclusives del año eco
nómico corriente de 1886-87. 

Capi ta l (Madrid) . 

Número 
Clases. de Clases. 

cédulas. 

1 . ' . . . . 414 
2 a 374 

3S0 
4 . * . . . 1.264 
5 . a . . . . 2.409 
6 .* . . . . 1.774 
7." . . . 4.275 
8 .* . . . . 9.604 
9 . a . . . 24.17-2 
1 0 . a . . . 13.273 
1 1 . a . . . 121.846 

Totales. 179.79G 

Valor. 

Péselas. 

41.400 
23.050 
19.000 
31.150i 
48.180| 
26.610 
42.750 
48.020 
60.430 
13.279 
60.023 

Recargo 
municipal. 

200.486 

419.792 

TOTAL 

F't-Sfi.is. 

6 2 0 . 2 7 3 

A y u n t a m i e n t o s de l a p r o v i n c i a . 

CLASES 

1.» 

sS........'.'..'.'.'. 
4.» 
5 . " 
6 . a 

7. a 

8 . a 

9." 
1 0 . a 

11." 

TOTALES 

Número VALOR 
de cédulas. Pesetas. Cents. 

» » 
8 600 
4 200 
9 225 

45 900 
73 1.096 

336 3 .860 
867 4.335 

12.001 30.002 5 0 
14.479 14.479 
75.035 37.517 5 0 

102.857 92.714 

Madrid 9 de Abril de 1387 . -El Delegada 
de Hacienda, Modesto Fernández y González. 



MANCOMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE BUlTItAGO 

100, con inclusión ele Jas 
en los meses y años que se 

Pueblos. 

En E n e r o 
de 1868. 

915 760 
350 9S2 

1.266 742 
9S1 350 
519 420 

1.403 928 
1.527 148 

534 212 
1.279 386 
1.288 064 

699 320 
1.878 130 

418 914 
1.004 014 
1.800 198 

939 726 
640 710 
G77 998 
758 571 

1.052 946 
894 438 

1.140'878 
328 338 
713 286 
418 91 

Villavieja | l . 017 658 

Acebeda (La). 
BERZOS.I 
Braojos 
Builrago 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla... 
Gascones 
Horcajo 
Horcajuelo. . . 
Hiruela (La).. 
Lazo y ue l a . . . . 
Madarcos . . . . 
Manjirón 
Montejo 
Navarredonda 
Navas deBuitrago.. 
Paredes 
Piñuécar 
Pradeña 
Puebla (La) 
Bobledillo 
Serrada 
Serna (La) 
Sieteiglesias 

En Agosto 
it L86& 

En SepUem 
bre de 1871 

Escds. MUs. Escds. Mils. Pías. CT'-nts, 

414 804 
170 176 
531 800 
755 156 
239 310 
659 432 
372 260 
233 992 
638 160 
489 256 
319 080 
664 750 
180 812 
462 666 
877 170 
329 716 
260 582 
297 808 
•515 ií70 
420 122 
420 122 
494 674 
170 176 
287 172 
186 130 
414 804 

En Diciem
bre de 1871 

En Junio 
de 1 8 7 2 

Ptas. Cents. Pías. C<?nts. 

En M ayo 
d e 1873. 

2.006 94 
823 36 

2 .573 
3.653 66 
1.157 85 
3.190 52 
2.058 40 
1.132 12 
2. SAL 70 
3.447 82 
1.672 45 
3.216 25 

874 82 
2.238 51 
4.502 75 
1.595 26 
1.260 77 
1.569 53 
1.672 45 
2.444 35 
2.032 67 
2.392 89 

952 01 
1.415 16 

900 55 
1.801 10 

515 58 
211 52 
661 
938 62 
297 45 
819 64 
528 80 
290 84 
740 32 
886 74 
429 65 
826 25 
224 74 
575 07 

L.156 75 
409 82 
323 89 
403 21 
429 65 
627 95 
622 19 
614 73 
244 67l 
363 65 
231 35 
462 70 

PTÁS, OTA, 

339 30 
139 20 
435 
617 70 
195 75 
539 40 
343 
191 40 
487 20 
6S2 90 
282 75 
543 75 
147 90 
378 45 
761 25! 
269 701 
213 15! 
265 :55 
282 65 
413 35 
343 65 
404 55 
160 95 
239 25 
152 25' 
304 50 

822 92 
132 48 
414 
6S7 83 
186 30 
513 36 
331 20 
182 16 
463 68 
554 76 
269 10 
517 50 
1-40 76 
360 18 
724 60 
256 68 
202 86 
252 54 
269 10 
393 30 
327 06 
385 02 
153 18 
227 70 
144 90 
289 80 

En Febrero 
de 1874. 

Pías. Cents. 

E n MarzoI En Mayo 
de 1874. de 18 75 . 

Ptas. Cts. 1 Pías. Cents. 

864 24 
354 56 

1.108 
1.573 36 

498 60 
1.373 92 

886 40 
487 52 

1.240 96 
1.484 72 

720 20 
1.385 

376 72 
963 96 

1.933 
686 96 
542 92 
675 88 
720 20 

1.052 60 
875 32 

1.030 44 
409 96 
609 40 
387 80 
775 60 

290 94 
119 30 
373 
529 R,<; 
167 85 
462 52 
298 <40 
164 12 
417 7(5 
499 82 
242 45 
466 25 
126 82 
324 61 
652 75 
231 26 
182 07 
227 53 
242 45 
354 35 
294 67 
546 89 
138 01 
205 15 
130 65 
201 10 

En Julio 
de 1875, 

Ptas. Cls. 

En Junio 
e 1 8 8 0 . 

Ptas. Cents. 

139 36 
67 32 

72:? 5:; 
.422 70 

67 50 
52S 
197 67 

66 
..091 79 

201 
112 50 
187 50 

59 34 
130 50 
707 87 
103 50 

73 68 
129 64 
97 50 

165 21 
340 84 
146 53 
102 75 

82 60 
90 68 

105 63 

60 48 
9 

85 Qt 
» 

151 20 
83 16 

» 
253 26 
122 85 
236 25 

64 26 
164 43 

117 18 
92 61 

115 29 
122 85 
179 55 

175 77 
69 93 

103 95 
66 15 

133 38 

En Noviem
bre de 1880. 

Ptas. C¿nts. Ptas. Céuts. 

318 02 
211 36 
336 33 

324 38 
786 24 
499 02 
317 18 

95 25 
965 96 
453 55 
901 07 
235 86 
627 14 

1.146 78 
436 44 
353 04 
401 58 
468 55 
662 10 
496 44 
063 35 
219 29 
396 46 
213 95 
502 84 

257 47 
105 83 
332 74 

» 
150 OS 
413 11 
266 59 
146 63 
372 43 
446 69 
216 23 
415 67 
112 95 
289 49 
582 51 
206 65 
163 31 
203 
216 23 
815 95 
263 03 
309 84 
124 62 
183 (I 
118 51 
214 10 

En Abril I En Mayo En Junio 
18S1 . | d e 1 8 8 3 . de 1884. 

Ptas. Giiils. 

532 61 
218 30 
i.;so 20 
473 30 
305 74 
842 92 
543 76 
299 16 
762 06 
910 64 
442 18 
850 50 
231 44 
591 76 

1.190 10 
421 46 
333 02 
414 89 
442 18 
646 34 
537 18 
632 19 
250 16 
373 16 
236 01 
494 96 

400 70 
201 31 
629 10 
893 32 
234 10 
780 08 
603 28 
276 80 
704 69 
842 99 
403 92 
786 38 
213 89 
547 32 

L.100 92 
390 04 
308 26 
383 75 
408 92 
597 65 
496 99 
585 06 
232 77 
346 
220 18 
440 37 

Pías. Cts. 

n Noviem. 
b " de 1885_ 

p»*s. Cent*. 

303 49 
126 56 
395 50 
561 61 
178 
490 42 
316 40 
174 22 
444 
529 97 
257 08 
494 37 
134 47 
344 09 
692 12 
245 21 
193 80 
241 26 
257 03 
377 72 
312 44 
367 78 
146 34 
217 52 
138 42 
276 85 

455 67 
186 94 
634 20 
829 56 
262 89 
724 40 
467 36 
257 04 
654 30 
782 82 
379 73 
730 25 
198 62 
503 24 

1.022 35 
362 20 

379 73 
554 99 
461 51 
543 3U 
216 15 
321 31 
204 47 
403 94 

B c c e r r i l c i ó l a . S i e r r a . . 
El día 24 del mes actual, de diez á 

doce de la mañana y en la Casa Consis
torial de este pueblo, se celebrará subas
ta pública para elarriendodelos derechos 
que devenguen las especies de consumo 
durante elpróximoaño económico de 1887 
á 88, con sujeción al pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en Secre
taría; cuyo arrendamiento comprende 
las especies siguientes, con los tipos de 
subasta por cupo y recargos que á cada 
una Be fijan. 

ESPECIES Tipo de subasta. 

Vinos 2.552 50 
Aguardientes 990 
Carnes frescas 699 60 
Tienda de comestibles . . . . 1.605 50 

5.847 60 

Becerril 6 de Abril de 1887.«=E1 Al-
calce, Julián Sauz. 

Oaxtillejas. 
El padrón de cédulas personales, for

mado por el Ayuntamiento de mi presi-
. dencia para el próximo año económico 

de 1887-88, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría municipal, 
por término de 15 días; dentro del cual 
podrán los interesados presentar las re
clamaciones que tuvieren por conve
niente. 

Canillejas 5 de Abril de 1887.=El 
Alcalde, Eugenio Linares. 

Canenoia. 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano titular de esta villa, con la dota

ción anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les, por la asistencia á 22 familias pobres. 

La población es sana, terreno de sie
rra, con buenas aguas y leñas; dista tres 
leguas de Torrelaguna, cabeza de partido 
y dos de Buitrago, de 185 vecinos, con 
quienes puede igualarse el facultativo 
electo. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento, en término de 30 días si
guientes al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Canencia y Abril 3 de 1887=El Al
calde, Romualdo Vedia .=Por orden del 
Ayuntamiento; Ruperto Rubio. 

ClxinclixSn. 
D. Tomás Ortiz de Zarate, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento consti tu
cional de esta villa de Chinchón. 

Hago saber que la subasta para el 
arrendamiento sobre el degüello de re-
ses lanares, vacunas y cabrías y uso vo
luntario de pesos y medidas de áridos 
durante el año económico de 1887 á 1888, 
tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento 
de esta población el día 17 del próximo 
mes de Abril, de oncea doce de la maña
na, bajo las condiciones que constan en el 
expediente, que estará de manifiesto en 
la Secretaria de dicha Corporación hasta 
el día de la subasta, por las cantidades 
siguientes: 

Pesetas. 

Se advierto que no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo de la subas» 
ta, y que para tomar parte en ella es ne
cesario acreditar no ser deudor á los fon
dos municipales. 

Chinchón 30 de Marzo de 1887 .=To-
más Ortiz de Zarate. 

O L I I N O L I Ó I I . 

D. Tomás Ortiz de Zarate, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Chinchón. 

Hago sabor que la subasta para el 
arrendamiento de los derechos de consu
mo y sus recargos do todas las especies 
sujetas á dicho impuesto en esta villa 
durante el año económico de 1887 á 1888, 
tendrá lugar en la casa Ayuntamiento de 
esta población el día 17 del próximo mes 
de Abril, de once á doca de la mañana, 
bajo las coudiciones que constan en el 
expediente, que estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación hasta el 
día de la subasta, por las cautidades si
guientes: 

PUs. Cts. 

2.000 
Degüello de reses lanares, va

cunas, cabrias y de c e r d a . . . 
Pesos y medidas de áridos de 

uso voluntario 6 • 000 

TOTAL 8.000 

Carnes frescas y saladas de 
cerdo y sus embutidos, con 
sus recargos 6.078 36 

Carnes de reses lanares, va
cunas y cabrías, con idein, 
idem 9.439 78 

Aceites de todas clases, con 
sus recargos correspon
dientes 5.870 83 

Trigo, cebada y demás g r a 
nos y legumbres secas, sus 
harinas y carbón vegetal, 
con sos recargos 17.588 81 

Jabón duro y blando, con sus 
recargos correspondientes.. 1 .563 60 

PlM. cu. 

Pescados frescos y salados de 
rio y mar, con id. id 446 47 

Aguardientes, licores, vino, 
vinagre, cerveza, sidra y 
chacolí, con el recargo co
rrespondiente 9 . 9 1 1 38 

TOTAL 5 0 . 8 9 9 23 

Se advierte que no se admitirán pos* 
turas que no cubran el tipo de la subasta* 
y que para tomar parte en ella es necesa
rio acreditar no ser deudor á los fondo* 
municipales. 

Chinchón 30 de Marzo de 18S7.=To-
más Ortiz de Zarate. 

C o l m e n a r d e O r e j a -
Para que puedan los gremio» de io-

dustriales de esta población hacer 
nombramiento de síndicos y de clasific*" 
dores que les representen en las opera
ciones de señalamiento de cuotas par* 
el año próximo de 1887 á 88, esta Alca1" 
día convoca á todos los que se n a * } s Q 

comprendidos en matrícula, cuyas tan 
á continuación se expresan, para que 
aquel objeto acudan el día que se fij8 

este edicto á la Casa Consistorial. 

TARIFA 1.» 

Día 22 del presente mes de Abrü-
A las diez de la mañana.—Vcnd'^ 
-V l o o 

res de tejidos de lana y &.]godónj 
das al por menor. 

A las once.—Vendedores de géo**** 
ultramarinos al por menor. 

A las doce.—Vendedores de s C ¿ i 

mineral al por menor. » 
A la una de ,1a tarde.—Vendedor*5 

por menor de vino y aguardiente* 
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Día 23. 

l 8 9 3 ¡ e z de la mañana.—Vendedo-
de gen?*09 de abacería. 

^ ' A las once.—Mesoneros. 
A las doce.—Vendedores de pescados 

**** A ÍSB once y media.—Tablajeros. 

A j 8 8 doce y media de la tarde.—Tra-
taotes en carnes. 

T.AKIFA. 4.*—PROFESIONES. 

Día 25 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Farma
céuticos. 

A jas once.—Médicos. 
A las once y media.—Veterinarios. 

ARTES Y OFICIOS. 

Dia 26. 
A las diez.—Carpinteros. 
A las once.—Carreteros y herreros. 
A las doce.—Gnarnicioneros y sas

tres. 

A la ora de la rarde.—Boteros. 

Dia 27. 
A las diez.—Bolleros y panaderos. 
A las once.—Barberos y zapateros. 
Lo que se publica para conocimiento 

de loa industriales de esta localidad á 
quienes interesa; bien entendido qne si 
no concurren después de la media hora 
de espera de que trata el art . 54 del re
glamento, se considerará qne el gremio 
renuncia por esto solo hecho al derecho 
de nombrar síndicos y clasiCcadores, y 
se procederá á lo que corresponda. 

Colmenar de Oreja 4 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde, V. Benito. 

O H o z a s e l e l a S i e r r a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el apéndi
ce al amillaramiento de esta villa para el 
•ño próximo de 1887 á 1888, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones que contra el mismo puedan 
interponerse; siendo de advertir que trans
currido dicho plazo uo se atenderá nin
guna. 

Chozas de la Sierra 16 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Femando Palomino. 

Collado Mediano. 
El presupuesto municipal de este dis

frito formado para el ejercicio económico 
de 1887 a 1888, so halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría do este 
^juntamiento, por término de 15 días, 
P*ra oír reclamaciones; en la inteligencia 
°ine terminado el plazo fijado será remiti
do á la Superioridad para su aprobación. 

Lo que se hace público para conocí-, 
ciento de este vecindario. 

Collado Mediano 1.° de Abril de 
l 8 8 7 - = E l Alcalde, Ezequiel Fernández. 

Collado Mediano. 
El apéndice al amillaramiento de esta 

™ a* que comprende las alteraciones ocu
p a s en la riqueza durante el año úl-

formado por la Junta pericial, según 
^pone el reglamento de 30 de Scptiem-

^ de 1885, se tiene expuesto al público 
I a Secretaría del Ayuntamiento hasta 

e ' corriente, para que puedan 
r*rse los contribuyentes de las va-

^ k°Qe8 que en su riqueza amillarada 

dita 
icen y entablar únicamente sobre 

pj^* 8 i teraciones, dentro del expresado 
fe .°' * a s reclamaciones que crean con-

e Qteg, c o m o p r e v ¡ e n e e j a r t go ( j e i 
C i | D & d ° r e 8 l a m < > u t o . 

1 $ 7 _ d o Mediano 1.° de Abril de 
Alcalde, Ezequiel Fernández. 

El . - V i n i l l o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y do
ble número de contribuyentes, y sin per
juicio do lo queresuelva la Superioridad, 
se arrienda en pública licitación los pues
tos públicos para la venta exclusiva al 
por menor del vino, aguardientes, aceites 
y carnes de cerdo y embutidos, que se 
consuman en esta villa y su término en 
el próximo año económico do 1887 á 88, 
y á venta libre do las especies de carnes 
vacunas, lanares y cabrías, y el de tri
gos y sus harinas, comprendidas en la 
tarifa vigente del ramo. 

Las subastas tendrán lugar el día 24 
del actual, de diez á doce do la mañana, 
en estas Casas Consistoriales, en un solo 
acto, y únicamente en el caso de no 
haber licitadores en el primer remate, 
se celebrará el segundo el día 1.° de 
Mayo siguiente, en el sitio y hora desig
nados, bajo el pliego de condiciones, quo 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente llamando licitadores. 

El Álamo 6 de Abril de 18S7.=El 
Alcalde, Balbino Ortega. 

Garganta, 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino do 15 días, el apéndice al amillara
miento para ia formación del repartimien
to de la contribución territorial del próxi
mo año de 1887 á 1888, con ol fin de oír 
reclamaciones. 

Garganta 31 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Vicente de la Peña. 

Gargantilla. 

Con autorización superior y acuerdo 
d f l a . T n n t o r r > ' . 3 ' •*••-> 

acordado el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumo de esta localidad 
para el próximo ejercicio de 1887 á 88, 
bajo las condiciones del pliego, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Cuyo remate tendrá 
lugar ol día 24 del actual , á las once de 
la mañana; y caso de no presentarse li
citadores á ésta, se celebrará segunda el 
día 1.° del próximo Mayo. 

Gargantilla 2 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Felipe Siguero. 

I^ooelxes. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado de doble número de 
señores que el qne componen dicha Cor
poración, ha acordado en sesión de este día 
proceder al arrendamiento de los artículos 
de consumo do esta villa por todo el año 
económico de 1887 á 88, con venta ex
clusiva al por menor en los ramos quo 
tienen esta facultad, y los demás al de
recho. 

Para su único remate se ha señalado 
el día 24 del actual, de diez á doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial. 

Lo qne se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

Loeches á 3 de Abril de 1887 .=El 
Alcalde constitucional, Félix Alonso 
Majagranzas. 

Manzanares el Real. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, el apéndi
ce al amillaramiento de esta villa para el 
año próximo de 1887 á 1888, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones quo contra el mismo pue
dan interponerse; siendo de advertir que 

transcurrido dioho plazo, no se atenderá 
ninguna. 

Manzanares el Real 16 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Antonio González. 

Miraflores do la Sierra. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, asociado á igual número de ve
cinos de su localidad, al tenor de lo pre
venido en la ley de Consumos vigente, ha 
acordado por unanimidad el arriendo de 
los derechos de los ramos de consumo 
de esta localidad durante el año econó
mico de 1887 á 1888, de lasclasesde vino, 
carne, tocino, manteca, cereales, aceites, 
jabón, sal y aguardiente, bajo de la cuota 
para el Tesoro de 7.759 pesetas 65 cénti
mos, con el recargo del 86 por 100 para 
municipales sobre dichas especies, á ex
cepción de la sal. 

Para su remate está señalado el día 
24 de los corrientes y hora de las once de 
su mañana en la Casa Consistorial, previo 
toque de campana, cuyo acto tendrá efecto 
bajo del pliego de condiciones formado 
al efecto, el que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate. 

Miraflore8 de la Sierra 6 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde, Cándido Altozano. = 
D. S. O., Rufino Osete, Secretario. 

Nava lagarae lia. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados y con superior autoriza
ción se subastan con venta exclusiva los 
derechos de consumo del vino y su8 cer
vezas, aguardiente y licores, aceite, vina
gre, jabón, tociuo, sus mantecas y embu
tidos, carnes de hebra, impuesto sobre el 
pan cocido y los arbitrios municipales de 
pesos, m ^ M M j r ^ 

el ejercicio económico de 1887 á 1888, ba
jo el tipo y condiciones que se con3i 'gnau 
en los pliegos, que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y se leerán en el acto de los remates, quo 
tendrán efecto en los días 17 y 24 de 
Abril actual y 1.° do Mayo próximo, á las 
doce do sus mañanas en esta Sala Con
sistorial los dos últimos, caso de no ha
ber postores en el primero. 

Lo que se anuncia al público llaman-
de licitadores. 

Navalagamella 1.° de Abril de 1887.= 
El Alcalde, León Sánchez. 

Navalagramella. 

El borrador de la matrícula industrial 
para el próximo ejercicio de 1887 á 1888, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde el día de 
hoy, desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde, para oír reclamaciones; y 
transcurrido dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Navalagamella 5 de Abril de 1887 .= 
El Alcalde, León Sánchez. 

Perales de Tajuña. 
El día 17 del actual, de diez á doce de 

su mañana, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arrenda
miento á venta libre de los derechos y re
cargos sobre consumos por todo el año 
económico de 1887 á 88, bajo el tipo de 
17.242 pesetas 19 céntimos, con inclusión 
de la cuota correspondiente á la sal. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Perales de Tajuña 6 de Abril de 

1887.=E1 Alcalde constitucional, Anto
nio García. 

Riba tejada. 

El apéndice al amillaramiento, que 
ha de servir de baso para hacer la derra
ma en el repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones pasados los 
cuales no se oirá ninguna. 

Ribatejada 6 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Jerónimo Sanz. 

Torrejon de Velasoo. 

El padrón de cédulas personales for
mado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia para el próximo ejercicio econó
mico de 1887 á 1888, 66 halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaríamu-
nicipal, por término de 15 días, dentro del 
cual podrán los interesados presentar las 
reclamaciones que vieren procedentes. 

Torrejón de Velasco 6 de Abril de 
1887.«=E1 Alcalde, Juan Martín. 

Valdaraoete. 

La subasta para arrendamiento á venta 
libre de los derechos de consumo de esta 
villa para el año económico de 1887-88 se 
celebrará el dia 17 del presente mes, de 
once á doce de la mañana, en la Sala Con
sistorial, por el tipo de 9.764*81 pesetas á 
que asciende «lcupo del Tesoro y recargo 
municipal, autorizado sobre las especies, 
con exclusión de las carnes lanares y ca
brías y la sal, admitiéndose como prime
r a postura la que cubra dicha cantidad » 
después _pu¿as á j a j l a j j & ^ o B O uene de 
manifiesto desde este dia en la Secreta
ría del Ayuntamiento y se leerá en el acto 
del remate. 

Valdaracete 1.° de Abril de 1887.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Villa del Prado. 

El Ayuntamiento de esta villa del 
Prado, arrienda en pública subasta por 
todo el año de 1887-88, los artículos de 
consumos á vonta libre, y por la canti
dad que Be expresa: 

Ptas. «Us. 

Vinos 2.730 
Aguardientes 900 
Vinagre y cerveza 20 
Aceite 1.210 
Jabón 480 
Arroz y garbanzos 220 
Pescados frescos, escabeches 

y carbón vegetal 102 
Pan 5.000 
Tocino 2.950 
Carne 3.700 
Sal 579 75 

TOTAL 18.491 75 

Para celebrar el único remate se ha 
designado el día 17 del actual, de diez á 
doce de la mañana, en la Sala Capitular 
ante el Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
el acto y hoy se encuentra en la Secreta
ría municipal para todo el que quiera in
teresarse y tomar parte en la licitación, 
exigiendo el Ayuntamiento fianza sufi
ciente á satisfacción. 

Villa del Prado á 4 de Abril de 
1887.=Toribio Valledor. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.—En virtud de providencia del E x 
celentísimo Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Antonio do Río, cayo domi
cilio 6 paradero 6e ignora, para qne en el 
improrrogable término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar 6 ne
gar á su hijo Manuel do Río y López el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Fran
cisca Abelj apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lu- j 
gar , dándose al expediente el corso que 
corresponda. 

Madrid 24 de Marzo de 1887.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José Marcó y Cordero, Alférez 
Porta-estandarte del regimiento Lance
ros de la Reina, segundo de caballería y 
Fiscal de la causa que por el delito de de
serción se le sigue al soldado recluta del 
primer escuadrón del expresado regi
miento, Francisco San Miguel Rosilla. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al mencionado soldado 
Francisco San Miguel Rosilla, natural de 
León (León), hijo de Ceferino y de León-
diante,$LjJkño8 de edad, de oficio estu-
gnientes: pelo negro, cejusal pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regu -
lar, color bueuo, frente espaciosa y de un 
metro 640 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de 30 días, conta
dos desde la publicación de esta requisito
ria en el BOLETÍNJOFICIAL de la provincia, 
comparezca en el cuartel del Príncipe de 
Asturias, en Alcalá de Henares, á mi dis
posición, para responder á los cargos que 
le resultan eu la causa que de orden del 
Sr. Coronel del Cuerpo so le sigue por 
el mencionado deiito de deserción; baje 
apercibimieuto de que si no comparece eu 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y, de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del procesado referido Fraucisco San Mi
guel Rosilla, y en caso de ser habido, lo 
remitan en ciase de preso,.CQn jas seguri
dades convenientes al mencionadocuartel 
del Príncipe de Asturias, en Alcalá de He
nares, á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 días 
del mea de Marzo de 1887.=El Fiscal, 
José Marcó. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
D. JOPÓ Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria 8e llama 
á D. Antonio Llamosas Cepeda, natural 
de la Habana, hijo de Antouio y de Alta-
gracia, de 22 años de edad, soltero, ea-. 
tudiaute y redactor del periódico El 

Picedlo, con domicilio en la calle do Hart-
zenbuch, núm. 4, piso cuarto derecha, 
c u y a s s e ñ a s personales son: estatura 
alta, color moreuo, pelo negro, con bi
gote y anteojos, y vestía traje negro, 
con gabán saco aplomado, sombrero hon
go y botas negras, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde 
la publicación de la presente, se presente 
en el Juzgado y Escribanía del que re
frenda ó en la cárcel celular de esta 
Corte, á responder a las resultas de la 
causa que se le sigue; y no verificándolo 
le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII , y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autori
dades, asícivilescomo militares, procedan 
á la captura y conducción á la cárcel 
celular de expresado D. Antouio Llamo
sas Cepeda, á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 
1887.=José Domínguez Her rá iz .=Por 
mandado de S. S., Antolin Va ldés .= 
Es copia .=Autoí ín Valdés. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Vázquez Pau
le, natural del Ferrol (Corana), de oficio 
cocinero y de 18 años do edad, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Pelayo, 
numero 7, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días comparezca ante este 

le resultan en causa criminal qñe^contra 
el mismo se instruye por el delito de le
siones,* apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo .encargo á las Autorida
des, tanto civiles coraomilitares,procedan 
á la busca y captura de^ dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo presenten ante este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 28 do Marzo de 
1887.=Pelipe Peña.=*El actuario, Jus to 
Navarro. 

Intenciónela do ESjóroito 
ele Castilla la. Nueva. 

Debieudo procederse á contratar las 
primeras materias que sean necesarias en 
las Factorías de subsistencias do Madrid, 
Alcalá, Toledo, Segovia, Guadalajara, 
Aranjuez, Vicálvaro, El Pardo y Léga
nos hasta fin del mes actual, por no 
haber resultado las dos subastan celebra
das, se convoca por el presente anuucio 
á una convocatoria de proposiciones par
ticulares, autorizada por el Excmo señor 
Director general de Administración mili
tar y con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra antes citadas, el 
día 20 de Abril de esto año, á las dos de 
la tarde, en cuyos puutoa se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cios limites, que son los mismos que ri
gieron en las dos subastas celebradas. 

2 . m El acto se verificará con los requi
sitos que proviene el reglamento provisio
nal para la contratación de los servicios 

del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Juuiofde 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
iuserto á continuación y pliego de condi
ciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmoute repre
sentados en el acto de la subasta, con 

objeto de que puedan dar las aclaración^ 
que se necesiten, y eu su caso aceptar v 
firmar el acta del remate. 

Las cantidades qué se calculan com-
pondráu dicho suministro durante el j * . 
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según 10 

reclamen las necesidades del servicio. 

L O C A L I D A D E S 

Madrid . . . . 
Alcalá 
Toledo 
Segov ia . . . . 
Guadalajara 
Aranjuez... 
Vicálvaro . . 
El Pardo. . . 
Leganés . . . 

Trigo. 

Quints. ms 

3.000 
709 

» 

» 
» 

H a r i n a d e 

1 . * 2. * 3 . » 

Quints. ras. Quints. ms. Quints. ms 

» » 
o )) » 

51 102 51 
11 22 11 
Gl 122 61 
56 112 56 
35 70 35 

5 10 • 5 
57 114 57 

Madrid 1.° de Abril de 1887 .=El In
tendente de Ejército, Manuel Heredia. 

Modelo de proposición. 

D. F . T , , vecino de y domiciliado 
en , enterado del anuncio de convoca
toria publicado en el BOLETÍN OFICIAL de . . . . 
del día de número y del plie
go de condiciones, según los cuales ha 
de ser contratado elserviciode milita-
rea de , se compromete á ejecutar di
cho servicio cou arreglo á las condicio
nes fijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T . 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acofflpaiitt u\ ^^v,^. j 
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisaría ele Guerra 
do Madrid. 

instrucción de expedientes gubernalivot. 
D. Ricardo Fortúu y Pelletier, Oficial 

tercero de Administración militar y Se
cretario de expedientes administrativos 
de la Intondencia de Castilla la Nueva, 
de los que es Jefe instructor el Comisano 
de Guerra D. Pedro Arjonay Alvarez. 

Por el presente y por disposición del 
Sr. Jefe instructor, se cita y emplaza i 
comparecer en esta Comisaría, sita en el 
Hospital Militar de esta Plaza, en el tér
mino de 30 días, de uueve á doce de la 
mañana, á D. Saturio Nieto, contratista 
que fuó en 1884 de utensilios militare! 
de Ciudad Real, á fin de enterarlo de 
- n " " t n nue l e interesa; en la inteligencia 
que de UO COmparooor ¿ oo le llam«\mion. 
to, le parará el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 4 de Abril de 1887.=Ricardo 
Fortún . = V.° B . U = El Comisario de 
Guerra, Pedro Arjona. 

Factorías militaros do Viealvaro.-Subsistonoias. 

^ MES 1)K MARZO DE 1887. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fechas. 

25 
25 
25 

8 
14 
23 
27 

6 
10 
20 
30 
28 
28 

Nombre j clase de los artículos. 

Harina de 1.* 
ídem de 2.* 
ídem de 3.* 
Cebada 
ídem 
ídem 
ídem 
Paja 
ídem 
í d e m . . . : ' 
Leña 
Café 
Azúcar 

U N I D A D 

de peso ó medida. 

Quintal métrico. 
Ídem 
ídem 
Ilectólilio 
ídem 
ídem 
ídem 
Quintal métrico. 
ídem 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
ídem 

C A N T I D A D 

a d q u i r i d a . 

paEciO 

déla unidad 

Ptas. C U . 

10 38 82 
20 84 81 
10 27 95 

107 95 14 H 
187 31 14 41 
182 11 11 44 
167 61 14 44 
150 21 6 25 
128 61 6 25 
159 01 6 50 
47 06 1 
65 :; 5.) 

180 66 

Gfi9 <0 
279 50 

1.655 77 
2.074 75 
2.6892 

803 31 
L0&3 76 

- > 2 7 S 

Vicálvaro 31 de Marzo de 1837. = El Administrador, Eladio Hidalgo Saavedra. = V." B 
Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

ANIMAOS 
LA FRATERNIDAD 

MINA ORIENTAL 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 21 de la ley de 6 de Juuio de 1859, 
y al art. 20 del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, se requiero por pri
mera vez á D . Ildefonso Abad, por las 
acciones uúmeros 141 y 222, y á D. Ra-
mdu Casavó, por la núm. 232, para que 
en ol término de 15 días se preseuten al 

Tesorero Sr. D. José García Zaldo, c*^ 
de Toledo, núm. 79, y le abonen vari* 
dividendos que cada uno respectivamente 
están adeudando por las acciones qp e * 
citan; previniéndoles que de no verific*^ 
lo se les irrogarán ios perjuicios * 4 o 

haya lugar. p . r 

Madrid 11 de Abril de 18#J%7¡L 
acuerdo de la Jun ta d i rec t iva .^»*, 
sidente, José Pérez Negro. 1 

M A D R I D : ÍSS7.— Escuela llpofrafica del 


